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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA PACIFIC ANCHOR LINE S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y dos días del mes de Abril del año dos mil 

diecisiete, en el domicilio legal de la empresa, en la Sala de Sesiones de la compañía 

ubicada en las calles Juan Tanca Marengo $ 100 y Avenida Constitución, Edificio Executive 

Center piso 7 oficina 712, Se reúnen los Accionistas de la Empresa PACIFIC ANCHOR LINE 

S.A. al tenor de lo dispuesto por el art. 238 de la Ley de compañías vigente, se reúnen. 

UNO) La compañía SERVICIOS MARITIMOS PACIFIC ANCHOR LINE S.A. propietaria del 

NOVENTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA Y OCHO (99.98 %) de las acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno. 

R PAOLA ROMERO RUGEL, propietaria del CERO PUNTO 
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De esta manera se da cumplimiento a las disposiciones del Directorio y Junta General de 

Accionistas. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el presidente de la sección concede un receso 
para la redacción de esta Acta. Hecho que fue y con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes, se reinstaló la sección. Dándose la lectura del Acta la que se 

encontraba conforme y sin modificaciones, que hacerles, es aprobada por unanimidad, y 

deja constancia, suscrita por la Presidenta y la Secretaria de la sección, procediendo 

conforme al Reglamento y sin observaciones, con lo que se levanta la sección, siendo las 

18H30 minutos de la misma fecha. Firmando para constancia de todos los presentes. 
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